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En su VlI'Wd. este Mirusterio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Añoza (Palencia) , cuya cancentración par
celaria fué declarada de utilidad pÚblica> por Decreto de 10 de 
septiembre efe 1966. 

Segunda.-De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 84 de 
la. Ley de Concentr ación Parcelaria textO refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se considerarán como abras inherentes o · 
necesarias a la> ccncentración parcelaria las de la red de ca
minos y la I,'ed de saneamiento incluidas en este plan. 

Tercero -La redacción de 108 proyectos y ejecución de las 
obr¡¡.s incluidas en el Plan ser án de la competencia del Ser
vicio Nacianal de Cancentración Parcelaria y Ordenación Ru · 
ral, y se ajustarán a las siguientes plazos: 

Redes de cammos.-Fechas limites: Presentación de proyec
tos, 31-I-68; termir.ación de las obras, 30-IV-69. 

Red de saneamiento.-Fechas límites: Presentación de pro
yectos, 31-l-68: termina,ción de las obras 30-IV-69. 

CUarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria. y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor a>plicación de cuanto se dispane en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid. 3 de naviembre de 1007 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecret ario de este Departamento y Director del ' 
Servicio Nacional de Concentra,ción Parcelaria y Ordenación 
Rural. 

ORDEN de 3 de noviembre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Cildoz· 
M' aquirriain-Or rio-Garrues (Navarra) . 

I:lmos. Sres. : Par Decreto de 2 de marzo. de 196'7 se declM'Ó 
de utilidad púolica la concentración parcelaria de la zona de 
CUdoz-Maquirriain-Orrio-Garrues (Navarra) 

En cumplimiento. de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de naviembre de 1962, el Ser
vicio Naciona,l de Concent ración Parcelaria y Ordenación Ru-
1I"¡lJ ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el Plan de Me joras Territoriales y Obras de la zona de Cildoz
Maquirriain-Orrio-Ganues (Navarra). Examinado el referido 
Plan , este Ministerio considera que las obras en él incluidas 
h an sido debidamente olasificadas en los grupos que determina 
el artículo 84 de la referida Ley y que al propio t iempo dichas 
obras son necesarias pa,ra que de la concent ración parcelaria 
se ootengan los mayores benefiCios para la producción de la 
zona y para los agricultor es afectados. 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

ORDEN de J ae nOVIembre ue 19/f1 por la que se 
aprueba la segunda parte del Plan de Mejaras T e· 
rritoriales y Obras de la zona de concentración par 
celaria de Caserío de Nuevo ( Huesca ). 

nmos Sres.: POI' Decreto de 16 de Junio de 1966 se declaró 
de utilidad públicu, la concentración parcelaria de la zona de 
Caserio de Nuevo (Huesca) , 

En cumpolimiento de lo d ispuesto en la Ley de Concenr,ra.clón 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Servi
cio NacionaJ de Concentración Parcelaria y Ordenación RuraJ 
ha redactado y samete a la aprobación de este Ministerio. la 
segunda parte del Plan de Mejoras T erritoriales y Obras de la 
zana de Casería Nuevo (Huesca) Examinado el referido Plan, 
este Ministerio considera qUe las obras en él incluídas han s ido 
debidamente clasificadas en los grupos que determin a el ar
tículo 84 de la referida Ley y que al propio tiempo. dichas 
obras son ·necesarias para qUe de la cancentración parcelaria 
se obtengan los mayores benefic ios para la praducción de la 
zona y para los a:gricultores afectados 

En su virtud. este Mmisterio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejor as Territoriales y 
Obras de la zona de Caserio , de Nueva (Huesca), cuya con
cent ración parcelaria fué declarada de utilidad pública por 
Decret o de 16 de junio de 1966. 

Segunda.-De acuerdo con lo dispuesto en e. articulo 84 de 
la> Ley de Concentración ParCelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se considerarán como abras inherentes o 
necesarias a la concentración parcela,ria las de roturación de 
monte bajO incluí das en este Plan 

Tercero-La redacción de los proyectos y eJeCUCión de las 
obra:s incluidas en el Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacianal de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral. y se a ,¡ustarán a los siguientes Plazos: 

Roturación de monte bajo.-Fechas límites: Presentación de 
prayect os, 31-1-68: terminación de las obras. 30:VII-68. 

Cuarto.-Por la Dirección del ServiciO Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor a.p'¡¡cación de cuanto se dispane en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos 
opartunos. 

Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid 3 de noviembre de 1967 

DIAZ-AMBRONA 

[lmos. Sres. ' Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentra"ción P arcelaria y Ordenación 
Rural. 

OR.DEN de 3 de noviembre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Villa
lumbroso (Palencia) .. 

lImas. Sres. : Por Decreto de 30 de junio. de 1966 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria. de la zona de 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoria'les y Villalumbroso (Palencia). de la Comarca de Ordenación Rural de 
Obras de la zona de Cildaz-Maquirriain-Orria-Garrues (Nava- «Alto de Valdeginate». 
lITa) , cuya concentración parcelaria fué declarada de utill.dad . En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
púbHca par Decreto de 2 de marzo de 1967. Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser-

Segunda.-De acuerdo con lo dispuesto en el articuio 84 de vicio Nacional de Cancentración Parcelaria y Ordenación Rural 
lar Ley de Cancentración Parcelaria, texto refundido de 8 de ha redactada y somete a la aprabación de este Ministerio. el 
noviembre de 1962, se cansiderarán como obras inherentes o Plan de Mejaras Territoriales y Obras de la zana de Villa-
necesarias a la concentración parcelaria. las de la red de ca- lumbroso (Palencia). Examinada el referido Plan, este Mi-
minos y la red de saneamiento incluidas en este Plan. nisterio considera que las abras en él incluidas han sido debida-

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las mente clasificada5 en las grupos que determina el articulo 84 de 
obroo incluidas en el Plan serán de la competencia del Ser- , la referida Ley, y que al prapio tiempo. dichas abras san nece
vicia Nacianal de Cancentración P arcelaria y Ordenación Ru- . sa,rias para que de la concentración parcelaria se abtengan los 
r al, y se ajustarán a. las siguientes plazas: mayares beneficios para la praducción de la zona y para los 

agricultores afectados. .• 
Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de prayec- En su virtud, este Ministerio. se ha ser vida dispaner : 

!\;OS, 3'1-XII-67 ; terminación de las obras, 3'l-I-69. 
Red de saneam iento.-Fechas límit es: Presentación de proyec- Primera.-Se aprueba el Plan de Mejaras Territoriales y 

tos, 3,l-Xn-67; termin ación de las obras. 3'1-J-69. Obras de la zona de Villalumbraso (Palencia), cuya conc,entra.. 
ción parcelaria rué declarada de utilidad pÚblica por Decreta 

CUarto.-Por la Dirección del Servicia Nacional de Concen- de 30 de junio d e 1966. 
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas Segunda.-De acuerdo CO'Il la dispuesto en el artículo. 84 de 
pertinentes para la mejor a.plicación de cuanto se dispane en la Ley . de Concentración Parcelaria, texto. refundido de 8 de 
la presente Orden . noviembre de 1962, se cansideran camo obras inherentes o ne-

cesarias a la cancentración parcelaria las redes de caminas y 
Lo que comunica a VV. n . para su conocimiento y efectos la red de saneamiento. incluidas en este Plan. 

oportunos. Tercero.-La redacción de los proy'ectos y ejecución de las 
Dios guarde a VV. n. muchos años. obras incluídas en este Plan serán de la campetencia del Ser-
Madrid. 3 de noviembre de 1967. vicio Nacianal de Cancentración Parcelaria y Ordenación Rural, 

DIAZ-AMBRONA 

l!lmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentra.ción Parcelaria y Ordenación 
Rural. 

y se ajustarán a las siguientes plazos: 

Redes de caminas.-Fechas límites: Presentación de pro
yectos, 31-XII-1967' ; terminación de las obras, 1-III-1969. 

Red de saneamienta.-Fechas límites: Presentación de pro
yectas, 31-XII-1007; terminación de . las obras: 1-III-1969. . 
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Cuarto.-Por la Dlreccioll del ServIcIo N~lOnal de Cuncen· 
tración Parcelari3 y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden ., 

Lo que comunico a VV. n. para su conociinlent<> y efectos 
oportunos 

Dios guarde a VV. n . mucr.os afios 
Madrid. 3 de noviembre de 1967 

D1AZ-AMBRONA 

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural 

ORDEN de 3 de noviembre de 1967 por la que se 
apru.eba el Plan de Mejoras .Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Husillos 
. PalenCia). 

Il1nos. Sres.: Por Decreto de 10 de septiembre de 1966 se 
declaró de utilidad pÚblica la concentración parcelaria de la 
zona de Husillos (Palencia). 

En cumplimiento d~ lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Husi
llos (Palencia). Examinado el referido Plan, este Ministerio 
considera que la., obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el articulo 84 de la 
referida Ley, y que al propio tiempo dichas obras son necesa
rias para que de la concentración parcelaria se obtengan los 
mayores beneficios para la producción de la zona y para los 
agticult<>res afectados 

En su virtud, esk> Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprutba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Husillos (PalenCia), cuya concentración par
celaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 10 de 
septiembre de 1966~ 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concent.ración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre d e 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la conce!1t!'ación parcelaria las redes de caminos y 
la red de saneamiento incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orden~ión Rural. 
y se ajustarán a los siguientes plazos : 

Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de pro
yectos, 31-1II-1968; t€rminación de las obras, 30--XI1-1969. 

Red de saneamiento.-Fechas límites: Presentación de pro
yecto, 31-II1-1968; terminación de las obras, 30--XII-1969. 

Cuarto.-Por ia Dirección del Servicio N~iona1 de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. Il. mucr.os años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

IlInos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Par~elaria y Ordenación 
Rural. 

ORDEN de 3 de noviembre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Fuente
lahiguera (Guadalaiara ). 

IlInos. Sres.: Por Decret<> de 17 de septiembre de 1966 se 
declaró de utilidad pÚblica la concentración parcelaria. de la 
zona de Fuentelahiguera (Guadalajara), de la Comarca de Or
denación Rural de la. Campifia. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de nO'Viembre de 1002, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenac~ón Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Fuentela
higuera (Guadalajara). Examinado el referido Plan, este Mi
nisterio considera que las obras en él incluidas han sido debi
damente clasificadas en los grupos que determina el artículo 84 
de la referida Ley, y que al propio tiempo dichas obras son nece-

sanas para que de la concentración parcelaria se obtengan loa 
mayores beneficios para la producción de la zona y para loa 
agricultores afectados, 

En su virtud, este MlllIsterio se na servido disponer: 

Primero.-Se aprueoa el Plan de Mejoras Territor1ales '1 
Obras de la zona de Fuentelahiguera (Guadalajara), cuya con
centración parcelaria fué declarada ' de utilidad pÚblica por 
Decreto de 17 de septiembre de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria las redes de caminos in
cluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacc¡(m de lOS proyectos y ejecución de laa 
obras incluidas En este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural. 
y se ajustarán a 'os siguientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas límites : Presentación de pro
yectos, 28-Il-1968; terminación de las obras, 30-VI-1969. 

Cuart<>.-Por la Dirección del .Servicio N~ional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normaa 
pertinentes para la mejor aplicación de cuant<> se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comuni.co a VV. Il. para su conocimiento y efectoill 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. mucr.os años. 
Madrid, 3. de noviembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Umos. Sres. Subsecretano de este Departament<> y Director del 
Servicio N~ional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural. 

ORDEN de 3 de noviembre ' de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales 11 Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Cabredo 
(Navarra). 

Dmos. Sres.: Por Decreto de 16 de marzo de 1967 se declaró 
de utilidad pÚblica la concentración parcelaria de la zona de 
Cabredo (Navarra). 

En cumplimiento de Jo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aproo~ión de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Cabredo 
(Navarra). Examinado el referido Plan, este Ministerio consi
dera que las obr"s en él incluidas han sido debidamente clasHI.
cada;s en los grupos que determina el articulo 84 de la refe
rida Ley, y que al propio tiempo dichas obras son necesarias 
para que de la concentración parcelaria se obtengan los mayo
res beneficios para la prodUCCión de la zona y para los agriC'lll
tores afectados, 

En su virtud, este Mi·nisterio se ha. servido disponer : 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Cabredo (Navarra), cuya concentración 
parcelaria fué declarada de utilidad pÚblica. por Decreto de 16 
de marzo de 1967. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuest<> en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o De-
cesarias a la concentración parcelaria las redes de camln08 y 
la red de saneamiento incluidas en este Plan. 

Tercero.-La. redacción de los proyectos y ejecución de 188 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Se!'
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orden~ión Rural, 
y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Redes de caminOS.-Fechas limites: Presentación de pro
yectos, 30--1-1968; termi~ión de las obras, 1-V-1969. 

Red de saneamiento.-Fechas límites: Presentación de pro
yect<>s, 30--1-1968; terminación de las obras, 1-V-1969, 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio N~onal de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural .se dictarán las normaa 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. !l. para su conocimient<> y efecto. 
oportunos. 

Dios guarde a VV. II. mucr.os años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio N~ional de Concentración Parcelaria Y Ordenación 
Rural. 


